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Orden ĉ e 2 de noviembre de 1948 por la que se nombran,  ̂

en virtud de oposición, Ayudantes de Artes Gráficas' del 
• Instituto Geográfico y Catastral ... ..........  M-.................  5104

t
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 22 de octubre -de 1948 por la que se dictan nor

mas con relación a la Real Orden de 12 de mayo de 19$0, ,
que hizo extensivo al personal de Correos lo dispuesto qn 
el Real Decreto de 12 de diciembre de 19̂ 4, sobre iiivallr 
dación de correctivo^ al Cuerpo General de Administración 
C ivil................................................  ... 5104

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO -
Orden de 4 de noviembre de 1948 por la que se aclara el ‘ 

apartado *a) del artículo quinto del Decreto de 1 de sep
tiembre de 1948, que convocaba concurso para la fabrica
ción en España de penicilina ...  ............     ... 5104

• p Ag in a

Orden de 22 de octubre de 1948 sobre reingreso al servicio 
activo del Ayudante Comercial del-Estado de tercera clase 
doña Isabel LlopLs Pastor ... ......................................  5104

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 22 de octubre de 1948 jpor la que' se crea, con ca

rácter definitivo, una Escuela Nacional, de Enseñanza Pri
maria cor- dos lecciones a cargo de Maestro, y con el, ca
rácter de Preparatoria, para*ei ingreso en 1a Escuela Ele
mental de Trabajo de Palma de Mallorca (Baleares* ........  5104

Otra de 22 de oetubie de 1948 por la que se crean definiti
vamente dos Escudas Nacionales de Orientación Agrícola 
servidas por Maestras, en . Granja Moroder, del término 

. municipal de Moneada y Bétera, y en la Masía de San An
tonio de Pía de Pou, de los términos municipales de Pater
na, Puebla de Vai>bont%v Bétera (Valencia)    ... 5104

Otra de 25 de octubre de 1948 por la que se crea definitiva
mente nna Escuela Nacional de Enseñanza Primaria, a .

. cargo de .Maestro, con el carácter de Preparatoria, para
el ingreso» en el Seminario Menor de Covadonga ..............  5105

Otra de 28 de octubre de 1948, por ia qué se jubila al Ca
tedrático doh Conrado del Campo Zabaleta del Real Con
servatorio de Madrid ... .....................    ... ... ... ... ... 5105

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACIÓN.—Subsecretaría.—Haciendo público los asun

tos sometidas pararsu estudio y aprobación por la Co
misión Central de Sanidad Local en lá sesión celebrada \
el día 30 de octubre de 1948 ........   ' 5105

Dirección General de Correos y Telecomunicación. — Convo
cando concurso-óposíción para cubrir plazas de Celadores 
de tercera clase de Telecomunicación en los Centros que 
se citan ..................................................   ....’........................• 5105

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios.—
> (Sección dé Loterías).—Adjudicando los cinco premios de 

125 pesetas cada uno a las doncellas que se mencionan1 
acogidas en ¡os Establecirnjentas de Beneficencia- Provin- ,
cial de Madrid que se’ indican ...   '. ... 5106

Lotería Nacional.—Nota de ios'números y poblaciones a que 
han correspondido los 11 premios mayores de cada una 
ele las cuatro series del sorteo celebrado en 5 del actual. 5106

EDUCACION NACIONAL. —r Subsecretaría. — Concediendo la 
excedencia voluntaria al Ceiador del Museo Nacional dei 1
Prado Andrés García Verdugo Menéndez ... ....................  5106

Declarando jubilada por edad a la Inspectora de Alumnas 
del Conservatorio de Madrid Lucila Milagros Atienza Ro
dríguez ................... ............................................................ 5106

(Sección de Contabilidad y - Presupuestos).—Circular por 4a 
que se ha,cé pública la expedición de los libramientos que 
se detallan..................        5106

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General.d% Puertos y Señales 
Marítimas.—Autorizando a don Manuel Candela Soler para 
ocupar las parcelas señaladas con los. núhieros 82 y 84 en 
la playa de Las Pesqueras (Alicante), con destino a la 
construcción de dos casas para vivienda y baños ... 510&

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi- '
nistración de Jiisticia .



5102   6 noviembre 1948 B. O. del E. - -Núm.  311

G O B I E R N O  D L L A N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se dis

pone cese en su cargo de Jefe Superior de Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico Administrativo del mis
mo don Francisco Jiménez Mulleras, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 25 de dicho mes.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y con 

arreglo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho 
del Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, dictado para aplicación de la Ley de Bases de 
veintidós de julio del mismo año y Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,
V Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 

por clasifiéaeión le corresponda, a don Francisco Jiménez, 
Mulleras, Jeíe Superior de Administración Civil del Cifér- 
po .Técnico-Administrativo de dicho Departamento, Secre
tario general del Gobierno Civil de Ciudad Real, debiendo 
causar baja en el servicio activo el día veinticinco del 
actual en que cumple la edad reglamentaria al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de septiembre efe mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé la Gobernación,

BLAti PEREZ GONZALEZ * .

DECRETO de 7 de octubre de 1948 por el que se autoriza 
al Instituto Nacional de la Vivienda para conceder al 
Ministerio de la Gobernación, con destino al proyecto 
de construcción de ciento diez viviendas protegidas 
para empleados y obreros del Parque Móvil de los Mi
nisterios Civiles, una ampliación de los beneficios re
glamentarios otorgados por Decreto de 3 de febrero 
de 1945.
El Decreto de tres de febrero de mil novecientos cua

renta y cinco autorizó al Instituto Nacional de la Vivien
da para conceder al Ministerio de la Gobernación los be
neficios reglamentarios para la construcción de ciento 
diez viviendas protegidas para empleados y obreros del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles, por un total de cua
tro millones novecientas cinquenta y cuatrQ mil setecien-' 
tas seis pesetas con cincuenta céntimos, y en virtud de 

'esta autorización se concertaron entre dichos Organismos 
las operaciones de crédito precisas y se verificó la subasta 
de ejecución’ de las obras correspondientes.

Surgidas variaciones en los precios de los materiales 
y mano de obra empleados en la ejecución de dicho pro
yecto, ha si^o formulado presupuesto,, en ei que se reco-« 
gen las modificaciones habidas por dicha causa hasta el 
treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
convenientemente aprobado por el Instituto Nacional de 
3a Vivienda. * ‘

En su virtud, a propuesta del Ministro de te Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de' Ministro?,

 ̂ D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional 
de la Vivienda para conceder al Ministerio de la Goberna
ción, con destino al proyecto de construcción Nde ciento 
diez viviendas protegidas para empleados y obreros del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles, 'una ampliación de 
los beneficios reglamentarios otorgados por el Decreto de 
tres de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, por un 
millón ochocientas noventa y un mil setenta y cinco pe
setas con catorce céntimos,$en que se eleva el presupues
to reformado» para la ejecución de dicho proyecto, con 
motivo de aumentos oficiales en materiales y mano de 
-obra habidos hasta fin de noviembre de mil novecientos 
'cüarenta y seis, de acuerdo con lo prevenido en la Ley de 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve, <en la siguiente forma:: a) Un anticipo sin interés, 
de setecientas cincuenta y seis.mil cuatrocientas treinta

pesetas con sei&' céntimos, por el cuarenta por ciento del 
importe total del presupuesto protegido, en las condicio
nes prescritas en el capítulo sexto del Reglamento del Ins
tituto Nacional de la Vivienda de ocho ¿je septiembre del 
mismo año.

b) Un préstamo al interés legal del cuatro por ciento, 
de novecientas cuarenta y cinco mil quinientas treinta y 
siete pesetas con cincuenta y siete céntimos, por el importe 
del cincuenta por ciento del referido presupuesto, confor
me a lo establecido en la Ley de Llueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y .mueve.

Artículo segundo.—Estas concesiones disfrutarán de las 
bonificaciones tributarias máximas enunciadas en el ca
pítulo quinto del Reglamento anteriormente citado.

Artículo tercero.—El Parque Móvil de Ministerios Civi
les aportará de su Presupuesto ciento ochenta y núeve, 
mil ciento siete pesetas con cincuenta y un céntimos, que 
constituyen la aportación inicial reglamentaria, y en los 
sucesivos consignará las anualidades «de ‘amortización del 
préstamo y anticipo concedidos. •

Así lo .dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a siete*de octubre de mil novecientos cuarenta 
ocho. ' í

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAfc PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-Administrativo de este Departamento a don An
tonio Campoy Marín. 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con

formidad con lo prevenido en la disposición veintitrés, 
artículo tercero, del Real Decreto número ciento ochenta, 
de tres de. enero de mil novecientos treinta y uno, en r e - . 
lación con’ el dé veintisiete de noviembre fie mil novecien
tos treinta y en vacante producida por jubilación de don 
Francisco Jiménez Mulleras,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-Administrativo del Ministerio de la G o
bernación, con antigüedad de veintiséis de septiembre pró
ximo pasado para todos los efectos, a don Antonio Cam
poy Marín, ,,que desempeña actualmente el destino de 
Jefe de Adrninistración Civil de primera clase, con ascen
so, en el Gobierno Civil de la provincia de Sevilla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado  ̂en Se
villa a trece de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobern-icñón, v

BLAÜ PEREZ QONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 29 de octubre de 1948 por el que se nombra 

en ascenso de escala Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento, a don Isidoro Uriarte Claveria.
Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo de 

Ingenieros Industriales, al servicio dél Ministerio fie Obras 
Públicas, una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, 
por fallecimiento de don José López Gutiérrez, a propues
ta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresa
da vacante a don Isidoro Uriarte Claveríq, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid'a veintinueve de octubre de mil novecientos^cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obra? Públicas,

JOSE MARIA PEftNANDfcZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES



B. O. del E.— Núm. 311 6 noviembre 1948 5 1 0 3

DECRETO de 29 de octubre de 1948 por el que se dispone  
que el Vicepresidente del Consejo de Administración 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles for
me parte del Comité de Gerencia de la misma.
El artículo catorce del Decreto do diecisiete de enero 

de mil novecientoá cuarenta y siete, Que regula la organi
zación de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
dispone la constitución y composición del Comité de su. 
Gerencia, con funciones delegadas del Consejo de Admi
nistración.

La práctica derivada del funcionamiento de dicho' Co
mité de Gerencia, ha demostrado que para las mejores 
eficacia y continuidad de su gestión se hace necesaria lá 
presencia en el mismo del Vicepresidente del Consejo de 
Administración.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consé jo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo único.—El Vicepresidente del Consejo de Ad
ministración de la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles formará parte del Comité de Gerencia (Je la mis
ma, con los derechos , y deberes que corresponden a ios 
Consejemos que componen dicho Organismo, además de 
.los específicos de su cargo.

En tal sentido se entenderá modificado el artículo ca
torce del Decreto de diecisiete de enero de mil novecien-. 
tos cuarenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Defereto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MAFIA FERNANDEZ-LADREnA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 29 de octubre de 1948 por el que se autoriza 
al Ministro del Ramo para incrementar el auxilio del 
Estado para atender a los daños causados por las inun
daciones en Murcia y Alicante.
Por Decreto "de treinta y uno de mayo de mil nove

cientos cuarenta y seis se autorizó al Ministro de Obras 
Públicas para aplicar el articulo veintitrés de la Ley de 

• siqjte de julio de mil novecientos once a las obras que 
.tuvieran pól: finalidad atender a los daños originados 
por las inundaciones ocurridas en abril del mismo año. 
En curso de ejecución launayoría de éstas, y algunas otras : 
tan recientemente’ terminadasrque los malecones estaban 
todavía en período de consolidación, avenidas coinciden
tes de las cuencas del Segura y del Guaflalentín 'con tan 
enormes caudales que excedieron de las mayores cono
cidas hasta ahora» han ocasionado nuevamente conside
rables desperfectos en Jas obras a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Segura, para cuyo inmediato re
medio, por idénticos motivos que entonces,, procede dar 
lag máximas facilidades donde las circunstancia^ econó
micas ásí lo aconsejan.

Superpuesto^ los daños de aquellas inundaciones a los 
de ahora, no hay posibilidad de discriminarlos, por cuya 
causa procede derogar el Decreto de treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cuarenta y seis, quedando vi- 
gante el presente para los ocasionados por u<as y otras. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
, Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi

nistros, %
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de <¡>bras 
v Públicas. para incrementar el auxilio del Estado y, en 
su áaso, para aplicar el articulo veintitrés de la Ley de 
siete de julio de mil novecientos once a-las bbras de re
construcción, reparación y limpieza de las de defensa, 
regularización y encantamiento, asi como las de riego 
y desagües que seán complementarias de las anteriores 
cuyos proyectos se aprueben para atender a ios daños 

' originados por las inundaciones del d ía . veintitrés del 
actual y siguientes, en las proyíncias de Murcia y Ali
cante, donde por la urgencia de remediarlo o las pro
porciones de las mismas lo estime necesario,

Artículo segundo.—Queda derogado el Decreto d% trein
ta y uno de mayó de mil novecientos cuarenta y seis y 
sustituido por el presente, tanto para los daños com
prendidos en aquél como para los ocasionados hasta la 
fecha de éste. ,r

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Obras Públicas 
y de Hacienda se dif taren las disposiciones oportunas 
para el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cuaren
ta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
♦ Y MENENDEZ-VALDES

i -

DECRETO de 29 de octubre de 1948 por el que se autoriza 
a la Compañía «Tranvías Eléctricos de Vigo, C. A.», a 
elevar las tarifas de sus líneas en cinco céntimos por 
billete.
La implantación en la Compañía de Tranvías Eléctri^ 

eos de Vigo de las justas mejoras laborales ya acordadas 
en el Ministerio de :Trabajo para otras Empresas simila
res, hace necesario un reajuste de sus tarifas, con óbjeto , 

.de que aquéllas no repercutan desfavorablemente en la 
explotación.

En su virtud, a propuesta del Ministró de Obrás Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de*Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo 4 único:—Se autoriza a la Compañía «Tranvías 

Eléctricos de VÍgo, C. A.», a elevar las tarifas de sus líneas 
en éinco céntimos por billete.

Así Jp dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de octubre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE m Ar ia  f e r n a n d e z -l a d e e Da  <
Y MENENDEZ-VALDES * '

DECRETO de 29 de octubre de 1948 por el que se auto
riza la ejecución por concurso de las obras del pro
yecto de «Estación de Clasificación de Fuencarral (in
fraestructura) del ferrocarril Madrid-Burgos».
Examinado el expediente instruido por eí Ministeric 

de Obras Públicas para la ejecución de las obras del Pro
yecto «Estación de Clasificación de Fuencafral (infraes
tructura* del ferrocarril Madrid-Burgos», aprobado técni
camente por Orden ministerial de quince*de noviembre 
de fnil novecientos cuarenta y siete, teniendo en cuenta 
la conveniencia de realizar estas obras y que, de confor
midad con lo informado en.ocho de abril del corriente 
año por el Consejo de Estado, debe autorizarsq su ejecu
ción por Decreto, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa, deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza la ejecución por concurse 

de las obras del Proyecto de «Estación de Clasificación 
dé Fuencarral (infraestructura) ael ferrocarril Madrid- 
Burgos», por su presupuesto deducido de ejecución por 
contrata de cincuenta y cinco millones novecientas cua
tro m i! trescientas ocho pesetas con veintinueve céntimos, 
que se abonarán en cuatro anualidades, imputándose la 
primera* al crédito autorizado ..por el artículo dieciséis de 
la vigente Ley de Presupuestos, y Jas restantes, con carga 
a los créditos que al mismo finase habilitefi en los corres
pondientes y sucesivos ejercicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 1 veintinueve de octubre de mil novecientos cúaren-i 
ta y ocho, 

 FRANCISCO FRANCO
El M in is tró le  Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
V MENENDEZ-VALDES >
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de noviembre de 1948 por 

la que se nombran, en virtud de opo
sición, Ayudantes de Artes Gráficas del 
Instituto Geográfico y Catastral.

limo. Sr.: Terminados los ejercicios de 
oposición para cubrir tres plazas de'Ayu
dantes de Artes Gráficas de ese institu
to Geográfico y Catastral, convocada por 
Orden de esta Presidencia de fecha 24 de 
febrero de 1948, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 116 
dé 23 de abril del mismo año.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien nombrar, en' virtud de 
oposición, Ayudantes segundos de Artes 
Gráficas, Oficiales terceros dé Adminis
tración, con el sueldo anual de 4.000 pe¿ 
setas, y por el orden que a continuación 
s) expresa, a

D. Jesús Liras Alvarez.
D. Félix Lucio Conde. /
D. Francisco Velázquez Soler.
Lo- digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2‘ de noviembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Can-ero.
limo. Sr. Director general dél Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 

que se dictan normas con relación a la 
Real Orden de 12 de mayo de 1930, que 
hizo extensivo al personal de Correos 
lo dispuesto en el Real Decreto de 12 
de diciembre de 1924, sobre invalidación 
de correctivos al Cuerpo General de Ad
ministración Civil.
limo. Sr.: La Real Orden de 12 dé 

 mayo de 1930, que hizo extensivo al per
sonal de Con*eos lo dispuesto en el Real 
Decreto de 12 dé diciembre de 1924, dió- / 
tando las normas a seguir para la in
validación de correctivos al Cuerpo Ge
neral de Administración Civil, ha pre- 

 sentado en su aplicación' diversas dificul
tades, debidas a la ngidez y automa

tism o de sus preceptos, impropio de dis- 
«posiciones que tienden a regular atri
buciones ministeriales de carácter dis
crecional, desvirtuando con ello el espí
ritu de aquéllas, dictadas para estimu
lar al funcionario y facilitarle su rei
vindicación administrativa, lograda con 
la perseverancia en el cumplimiento de 
sus deberes.

Una de dichas dificultádes es la apli
cación, con criterio riguroso e inflexible, 
del precepto que aquella Real Orden de 
12 de mayo de 1930 contiene en su re
gla segunda, que imposibilita la invali
dación de las faltas a que en ella se 
hace referencia.

En su virtud, y para salvar, v de forma 
definitiva, ésta y cuantas trabas pudie
ran presentarse,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
 temóo a bien disponer qpe en la aplica
ción de la expresada Real Orden de 12 
de mayo de 1930 quede a la facultad 

 discrecional de los organismos informan
tes y proponentes el apreciar,, en cada 
caso, con vista' de los 'antecedentes del 
funcionario, los correctivos que le hayan 
sido impuestos, de la naturaleza de- las 
faltas origen de dichos correctivos y de 
las circunstancias que concurran si aquél 
observó conducta inmejorable dentro de 
Jos plazos de expectación señalados.

Lo que de Orden ministerial digo a

V. I. para su conocimiento y debidos efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1948.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 4 de noviembre de 1948 por 

la que se aclara el apartado a) del ar
tículo quinto del Decreto de 1 de sep
tiembre de 1948, que convocaba con
curso para la fabricación en España de 
penicilina.
limo. Sr.: A fin de aclarar algunas 

dudas que han surgido en la interpre
tación cíel apartado a) del artículo quin
to del Decreto de este Departamento, de 
fecha 1 de septiembre de 1948, por el que 
se convoca concurso para la . fabricación 
en España de penicilina, y, concretamen
te, en lo que se refiere a la actividad 
señalada para el producto a obtener,

Este Ministerio ha teñido a bien acla
rar tal concepto en el sentido de que 
se considera como producto tipo a fa
bricar lá bencilpenicilina cristalina, que, 
en su sal sódica pura- y con arreglo a 
los actuales standard internacionales, tie
ne una actividad de 1.6S6 U. I. O. por 
miligramo, bien entendido que se desea 
un grado de pureza elevado para el pro
ducto final y lo más próximo posible 
a la cifra señalada, debiendo los concur
santes detallar las características de las 
distintas sales a fabricar, así como los

restantes pormenores que se exigen en el 
texto del mencionado apartado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1948.

SUANZES 
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 sobre
reingreso al servicio activo del Ayu
dante Comercial del Estado de tercera 
clase doña Isabel Llopis Pastor.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por doña Isabel Llopis Pastor, Ayudante 
Comercial del Estado de tercera clase* en 
 situación de excedencia voluntaria desde 
primero de octubre de 1949, en súplica, 
de que le sea concedido el reingreso al 
servicio activo; de aguerdo con el pá
rrafo segundo del artículo' 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 y 
con la propuesta de la Sección de Per
sonal de ese Centro directivo del digno 
cargo de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña Isabel Llopis Pastor, Ayu
dante Comercial del Estado, el reingreso 
al servicio activo en la categoría de Ayu
dante de tercera clase, ^dotada con el ha
ber anual de cinco mil pesetas, con efec
tos a partir del primero de noviembre 
próximo. 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1948.—Tomás 

Suñer.
limo. Sr. Director general de Comercio y 

Política. Arancelaria.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 

que se crea con carácter definitivo una 
Escuela Nacional de Enseñanza Prima
ria con dos Secciones a cargo de Maes
tro, y con el carácter de Preparatoria, 
para el ingreso en l a Escuela Elemental 
de Trabajo de Palma de Mallorca (Baleares). 

limo. Sr.: Visto el expediente promovido 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
Baleares, como presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de Paliha 
de Mallorca, en solicitud de la creación de 
una Escuela Nacional de Enséñanza Pri
maria con dos Secciones a cargo de Maes
tro, y  con el carácter de Preparatoria, 
para el ingreso en la Escuela Elemental 
de Trabajo de dicha capital, y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder a la 
creación de la Escuela Preparatoria que 
se solicitaren beneficio de los intereses 
de la enseñanza y de los numerosos es
colares que aspiran al ingreso i en dicho 

.Centro; que se dispone de todos los- ele
mentos que son necesarios para su ade
cuada instalación y funcionamiento de 
la nueva Escuela Preparatoria que se., in
teresa; el favorable informe emitido, por 
la Inspección de Enséñanza Primaria de ' 
Baleares; que existe crédito disponible 
del consignado en el presupuesto de gas
tos de este Departamentov para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales, y de acuerdo con 
lo preceptuado en el Decreto de 5 de 
mayo de 1941,

Este Ministerio há dispuesto:
1.° Que se considere’ creada con ca

rácter definitivo «una Escuela Nacional 
de Enseñanza Primaria con dos seccio-, 
nes a cargo de Maestró, y con él carác
ter de Preparatoria, para el ingreso en 
la Escuela Elemental de Trabajo de Pal
ma de Mallorca (Baleares).

2.° La dotación de cada una de las 
dos plazas de Maestro de la nueva Es
cuela Preparatoria será lá correspondíen
te al sueldo personal que, por su situa
ción en el Escalafón general del Magiste
rio, tengan* los que en su día se nom
bren para regentarlas, y para la provi
sión de las resultas se considerarán crea
das con carácter definitivo dos plazas 
de Maestro, dotadas con. el sueldo de en
trada de' 6.000 pesetas y emolumentos le
gales, con cargo al crédito que para crea
ción de nuevas Escuelas figura consigna
do en el capítulo primero, artículo prime
ro, grupo quinto, concepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento; y 

3/f El nombramiento de los Maestros 
nacionales con destino a la nueva Es
cuela Preparatoria para el ingreso en la 
Elemental de Trabajo de Palma de Ma
llorca será acordado\por este Ministerio 
a propuesta formulada por la Dirección 
de dicho Centro y con arreglo a las vi
gentes disposiciones.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guaijde a V. I. muchos años.
. Madrid, 22 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 
que se crean definitivamente dos Escue
las Nacionales de Orientación Agrícola 
servidas por Maestras, en Granja Moroder, 

del término municipal de Moncada 
y Bétera, y en la Masía de San Antonio 
de Pla de Pou, de los términos municipales 

de Paterna, Puebla de Vallbona y 
Bétera (Valencia).

limo. Sr.: Vistas ias actas elevadas a 
este Ministerio por la Inspección especial 
de Enseñanza Primaria, sobre creación, 
definitiva de algunas de las Escuelas Na
cionales de Orientación Agrícola que cob
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carácter provisional iiieron creadas por 
Oiuen ministerial íecna -i ae lebrero ul
timo, y

Teniendo en cuenta que por el Insti
tuto JNac.onai de coionizac on han sido 
facilitados todos los elementos necesarios 
para la adecuada instalación y lunciona- 
miento cié las nuevas Escuelas de Orien
ta c.ón Agrícola al mismo sometidas y lo 
preceptuado en la expresada Orden de 
concesión provisional.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

ree ter cíoíinitivq jas s.guietr.es 'Escueia,-. 
Nacionales de Orientación Agrícola:

Una de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, en la linca denominada «Giari
ja Moroder», de los térm.nos municipa
les de Moneada y Hetera (Valencia), y

Una de asistencia rmxta, desempeñada 
por Maestra, en la Masía de San Anto
nio de Pía de Pon, sita en los términos 
munic.pales de. Paterna, Puebla de Vall- 
bona y Botera' (Valencia): y

2.° CÜue por qu.en corresponda, y con 
arreglo a ia.s disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento cíe las Maes
tras Nacionales debidamente capacitadas 
con desuno a las nuevas Escuelas de. 
Orientación Agrícola que definitivamente 
se crean en virtud de esta Carden.
‘ Lo digo a V. I .para su conocimiento 
y  domas efectos.

Dios.guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 25 de octubre de 1948 por
la que se crea definitivamente una Es
cuela Nacional de Enseñanza Primaria,
a cargo de Maestro, con el carácter de 
Preparatoria, para el ingreso en el Se
minario Menor de Covadonga.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por el limo, y Rvdmo. or. Obispo 
de Oviedo, eñ solicitud de la creación 
de una Escuela Nacional de Enseñanza, 
Primaria, con el carácter de Preparato
ria, en el Seminario Menor de Covadon
ga /qu e se considera necesaria para aten
der a las numerosas peticiones de los es- 

. colares que aspiran ai Sacerdocio, y 
Teniendo ,en cuenta que se justifica de

bidamente la necesidad (le la creación de 
>a Escuela Preparatoria que se interesa, 
para la cual se dispone de todos cuantas 
elementos son necesarios para su instaiá“ 
ción y funcionamiento; que existe cré
dito disponible del consignado para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales, y lo preceptuado en 
el Decreto dé 5 de mayo de 1941 y-Ley 
de Educación Primaria de 17 de Julio 
dé 1945 

Este Ministerio ha dispuesto:
1 6 Que se considere creada definitiva

mente una Escuela Nacional de Ense
ñanza Primaria, a cargo de Maestro, con 
el carácter de Preparatoria, para él in
greso en el Seminario Menor de Cova
donga, Diócesis dq.Oviedo.

2> La dotación* de esta nueva, Escue
la Preparatoria será 'la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón General del Magisterio 
tenga el Maestro que en su día se nom
bre para regentarla, creándose [Jara la 
provisión de las resultas Una plaza dé 
Maestro Nacional, potada con el sueldo de 

.entrada de 6.000. pesetas y emolumentos 
legales con cargo al crédito que para estas 
atenciones figura consignado en el capí
tulo primero, articulo cuarto, grupo quin
to, concepto primero, del vigente presu
puesto de gastos» d e 1 este Departamen
to; y t

3.° El nombramiento del Maestro del 
Escalafón General que en.sú día se de
signe para regentar la nueva Escuela

Preparatoria será acordado por este Mi
nisterio, a propuesta formulada con arre
glo a las disposiciones vigentes por el 
limo, y Rvdmo. Sr. Obispo de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
‘ Primaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1948 por la 
que se jubila al Catedrático don Con
rado del C a m p o  Zabaleta del Real 
Conservatorio de Madrid.

limo. Sr.: Haciendo oumpjido en fe
cha 28 del corriente la edad para ser ju
bilado el Catedrático numerario del Real 
Conservatorio de Madrid don Conrado- 
del Campo Zabaleta, y contando con tiem
po de servicio suficiente para alcanzar de
rechos pasivoss .

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
a don Conrado del Campo Zabaleta en 
situación de jubilado deáde la indicada 
fecha, con el haber que por clasificación 
le corresponda. v ' *

Lo digo a V .11. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 28 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

A D M IN IS TR A C IO N  C ENTRAL
M.° DE LA GOBER NACIO N

Subsecretaría
Haciendo público los asun tos sometidos 

para su estudio y aprobación por la Co
misión Central de Sanidad Local en la 
sesión celebrada el día 30 de octubre 
de 1948.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local, el dí'a 30 de 
octubre de 1948, para el estudio de los 
asuntos sometidos a su aprobación 1 en 
armonía con lo.dispuesto por el articulo\ 
118 ‘de la Vigente Ley Municipal de 31 
de octubre de 1935 y 2.o del Decreto de 4 
de julio de 1938, ha conocido de los si
guientes:

1.° Oviedo.—Mi eres. Proyecto de au
mento de agua en el abastecimiento de 
la villa. Qúedó aprobado.

2.° Oviedo;—Mieres. Pavimentación de 
vanas calles. Fué: aprobado.

3.° Oviedo.—Mieres. Pavimentación de 
la carretera principal de Pigaredo a Ur- 
biés. Aprobado.

4.° Sevilla.—Capital. Proyecto de aper
tura de calle entre las de Juan de Mesa 
y Cardenal Cervantes. Qiiedó aprobado.

Lo que se háce público en este perió
dico oficial para conocimiento de las Cor- ' 
poraciones municipales Interesadas y de-, 
más efectos. 4

Madrid, 4 de noviembre de 1948.-7-E1 
Subsecretario, Pedro, F. Valladares.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Convocando concurso-oposición para cu
brir plazas de Celadores de tercera clase 
de Telecomunicación en los Centros que 
se citan.
En, qso de la autorización concedida 

por el Decreto de 29 de abril de 1944, y N 
de conformidad con io prevenido en la

Orden de este Centro directivo de 30. de 
noviembre siguiente («Diario Oficial de 
Correos y reiecoinunicac.on» num. 97, 
del 12 de diciembre), se convoca con
curso-oposición para cubrir veintidós pla
zas de Ceiaciores de tercera Ciase de Te
lecomunicación (chance en propiedad y 
siete en comisión) en los Centros de Al- 
geciras, Almería, Granada, Jaén y Mála
ga, mas las vácames qu . se produzcan 
hasta el día en que den comienzo los 
ejercicios, con sujeción a los preceptos 
ae iá Orden expresada.

De acuerdo' con que se previene en 
su norma cuarta, ¡6. mitad de las plazas 
anunciadas se ppóveerán entre Repafti- 

s d^ Telecomunicación, en propiedad 
y eventuales, y la otra mitad entre es
pañoles varones, aeo^cnau raufiñ', tanto 
s os como aquél!'s. ,los requisitos exigi

dos en la norma citada. Si no' resultasen 
aprobados el numero suficiente ae con
cursantes para ciibrir cada uno de los 
grupos especificados, las plazas sobrantes 
podrán ser cubiertas con los aspirantes 
de grupo distinto.

Los concursantes aprobados con mayor 
puntuación serán nombrados para el em
pleo en propiedad hasta el número de 
plazas de- esta ciase que se anuncian y 
las que resulten N de la ampliación pre- 
yista, y respecto de los que sean nom
brados en comisión, tendrán el derecho 
de ingresar en el Escalafón de Vigilancia» 
*n el día en que ocurran las vacantes 
oportunas. . ,

Los aspirantes que aprobasen los exá
menes ae los dos ejv-nncios ae que consta 
la oposición vendrán obligados, a tenor 
de lo preceptuado en la norma 19 de la. 
referida Orden, a prestar siempre sus ser
vicios dentro de la circunscripción as.g- 
nada a los dé entretenimiento y repara
ción de líneas del Centro que solicitaren 
o  al'que se les adjudique por el Tribunal 
en la propuesta correspondiente, si hu
biesen solicitado más de uno, cualquiera 
que sea la categoría que alcancen en su 
vida oficial, salvo las excepciones pre* 
venidas en aquella norma.-A estos efec
tos, y sin perjuicio de que por una . Or
den Complementaria de la presente se 
fijen las -vacantes que ocurran en los 
Antros menoionados y que se h an .de  

cubrir hasta el *dia en que den comienzo 
los ejercicios, las plazas convocadas que- < 
dan distribuidas en la siguiente forma: 
Centro de Alg’eciras, cuatro; Centro de 
Alméría, cinco, Centro de Granada, se;s; 
Centro de Jaén, cinco; Centro de Mála
ga'. dos.

De conformidad con lo dispuesto* en la 
norma 12 de la inaicada Oraen, a los 
aspirantes que acreanen haber trabaja
do, dos años, por io menos, en alguno o  
algunos ae los* oficios de carpintero, al
bañil, plomero, electricista, empalmvsta, 
mstalaaor de líneas eléctricas* conductor 
dé automóviles, mecánico,, herrero, can
tero, o haber prestado servicios de trans- 
m.siones en el Ejercito como .instalador 
de lineas, les será incrementada la pun
tuación que obtengan en el prirher ejer
cicio en un punto, a cuyo efecto deberán 

'justificar documentalmente el ejercicio 
del oficio u oficios respectivo» durante el 
expresado tiempo de dos años, cuando 
menos"

Se observarán en lá presente convoca
toria las prescripciones de la Ley d e -17 
de julio de 1947, respecto a la mitad de 
las vacantes,-por lo que ios que se crean 
acreedores a su inclusión en algpno de 
los porcentajes que en ella se establecen,

.. m ‘de acompañar también a su ins
tancia la certificación o certificaciones co- 
rr espora ent es.

E l. plazo para la presentación de Ins
tancias y los documentos al efecto exigi
dos terminará el dia 31 de diciembre 
próximo, llevándose a cabo lós ej.ercicj¡09 
de oposición en la Jefatura del Centro 
de Málaga, a la cual deberán remitirse 
las instancias y documentación que acom
pañe a las mismas; dando comienzo Tos
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exámenes el día 31 de enero del año 
próximo.

El candidato que opte por plazas de 
disantos Centros, expresará claramente 
en la  instancia el orden de preferencia 
entre las que solieite, siendo rechazada 

^licitud si no se coi&retase dicho ex
tremo.

Quedan exentos de presentar la docu
mentación exigida en la. norma quinta 
de la disposición invocada los Reparti
dores de Telecomunicación en propiedad, 
que habrán de cursar su solicitud por 
conducto reglamenta rió. ' \

Los señores Delegados Jefes de los Cen
tros Provinciales de Telecomunicación re
mitirán las peticiones c}el personal de 
Reparto de las plantillas de las Estacio
nes de sus respectivas demarcaciones, 
que soliciten tomar parte en el concurso, 
a la Jefatura del Centro de Málaga, de
bidamente informadas, -como se precep
túa en eT párrafo final de la norma úl
timamente expresada.

Lo* digo a V. S. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,%2 *de noviembre de 1948.—El 

Director general, P. A., el Sec’retarib ge
neral, Manuel González*

%
Sr. Jefe de Personal de Teledamunica- 

oión.7~Sres. ...

MINISTERIO DE H ACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia Provincial de 
Madrid, que se indican.

" En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57-de Ja Instrucción general de 
Loterías de 25 de febrero de .1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados a Jas doncellas 
acogidas en los establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han Resul
tado agraciadas las siguientes:

Juana Díaz Guerra Gómez, Emilia Ba- 
dillo Bravo, María Elda Delgado López 

|e Hilaria Jiménez López, del Colegio de la 
Paz.

Teresa Lppez Alba, del Colegió de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, ' 5 de noviembre de 1948.— 
P. O., J. Zancada.  ̂ ,

LO T E R I A   N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores 
de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día

NÚMEROS
Premios P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.ª  serie 2.ª serie 8.ª serie 4 .ª serie

28885 
16221 
40592 
9460 

45584 
, -12698 

^0224 
18034 
3234 

45044' 
29679

 600.000 
300.000 
"150*000

7.500
7.500
7.500
7.500 

• 7.500
7.500 •
7.500 •
7.500

Tremp.
S. Sebastián. 
Huesca. 
Castellón 
Barcelona.
Ji. Frontera. 
Huéiva,
A. Campoo. 
Túy. • 
Córdoba. 
Madrid.

Madrid.
Barcelona.
Huesca.
Barcelona.
Oeuta.
Barcelona.
J. Frontera. 
Madrid. 
Madrid. 
Córdoba.
Las palmfcs,

Vigo.
Vigo.
Huesca^
Barcelona.
Melilla
Pamplona.
Gránada.
Santander.
Avilés.
Córdoba,
Málaga.

Bilbao. - 
Barcelona. 
Huesee*
La Coruña.
Málaga.
Bilbao.
Ceuta.
Madrid.
Zaragoza.
Córdoba.
Madrid.

Han. obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 5. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de noviembre de 1948. 7'
Los billetes seián de 100 pesetas, dtyididos en décimos a diez pesetas.
Madrid, 5. de noviembre de 1948* ¡..

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Celador del Museo Nacional del Pra
do Andrés García Verdugo Menéndez.

Vista la instancia suscrita por el Ce
lador del Cuerpo Especial de Subalternos 
del Museo Nacional del Prado Andrés 
García Verdugo Menéndez, en solicitud 
de que se le conceda la excedencia vo
luntaria . en su cargo.

Visto él informe favorable de la Direc
ción del Centro,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re> 
giainento de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto accede,r a lo solicitado declaran
do excedente voluntario al mencionado' 
.funcionario por un período de tiempo

i - * ' . ^
mayor de un año y menor de diez, £in 

. sueleo, alguno.
Lo digo a 'V . S. para su conocimiento 

y demás efectos. *
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Declarando jubilada por edad a la Ins
pectora de Alumnas del Conservatorio 
de Madrid Lucila Milagros Atienza Ro
dríguez.

. De. conformidad con lo establecido -en* 
el Estatuto de Clases Pasivas de 92 de 
octubfe de 1926, Ley de 27 de diciembre 
de 1934 y  demás disposiciones vigentes 
en la materia, *

Esta)- Subsecretaría ha resuelto decla
rar jubilada, con el haber que por clasi

ficación dé corresponda a Lucila Milagros

Atienza Rodríguez, Inspectora de Alum
nas del Conservatorio de Música y* Decla
mación de Madrid, la cual cumple la 
edad reglamentaba en el día de hoy, fe
cha en que deberá cesar en el servicio 
activo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1948.—El Sub

secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento. ,

(Sección de Contabilidad y Presupuestos)
Circular por la que se hace pública la 

expedición de los libramientos que se 
detallan. 
Desde el 26 del pasado mes de octubre, 

al día de hoy, se ha dado salida con des
tino a la Ordenación Central de JPagos 
(.Sección de Presidencia y Educaciffi Na- 
cionab a las Qrdenes dispuestas por la 
Subsecretaría y Direcciones Generales 
para la expedición de los libramientos 
que a continuación se reseñan:

Día 26 DE OCTUBRE

Indice núm. 517.—Almería: Escuela de 
.Comercio; 3.500 pesetafc.

Cádiz: Idem, 5.000- Biblioteca Popular, 
de Ceuta, 4.500. ^

Burgos: Biblioteca Pública, 15.170. 
Murcia : Escuela. de Comercio, 3.Q00.
Indice núm. 518. — Burgos: Biblioteca 

Pública, 3.000.
Cartagena: Escuela de Capataces de 

Minq*\ 333,28.
Barcelona: Nómina especial funciona

rios administrativos de los Cuerpos Téc
nico y Auxiliar, 12.119,50.

Alicante: Idem, 1.900.
Sevilla : Dietas Jueces oposiciones a. Es

cuelas en localidades de más de 10.000 ha
bitantes, 1.575.

Lérida: Escuela de Artes y Oficios de 
Tárrega, 600.

Santa Cn*z de Tenerife: Idem, 1.500. 
Oviedo: Archivo de la Audiencia, 900;' 

Escuela de Artes y Oficios, 1-000.
M adrid: Doña María del Rosario de Al- 

toláguirre, 500; Escuela de Artes y Ofi
cios, 5.500; Escuela Ingenieros de Mon
tes, 1.999.96; Escuela de Artes y Oficios, 
Í.500; remuneraciones especiales Servi
cios Centrales, 8.708.34; Institución T e
resiana, 2.499,96; Biblioteca Central do 
Bellas Artes, 562,50; Biblioteca del >Ate- 
neo, 262,50; Archivo de ia Subsecretaría 
de Educación Popular, 1.631; ídem del 
Ministerio de Justicia, 600; ídem de la 
Dirección General de la Deluda y Clases 
Pasivas. 2.418,75; ídem del Ministerio de 
Industria, 750; ídem del de la' Goberna
ción, 1.35Ü; Biblioteca y Archivo Catedra
licio. 5 000') Instituto Cervantes, 5.000. 

B ilbao: Becas en,el Instituto. 900 y 400. 
Soria: Escuela dé Artes y Oficios. 1.000. 
Pamplona: Biblioteca y Archivo Cate

dralicio, 3.500. *
. Leqn: Idem, 3.500. .

Tarragona: Idem, 3.000.
T ortosa: Idem, 3.500.
Soria : Idem, 3.Í00.
BádajbZ: Idem,. 3.000. w
Zaragoza: Biblioteca y Archivo Dioce< 

sano, 5.000- 1 .
Granada: Instituto masculino, 2.000., • 
La Coruña: Biblioteca Pública, 1.631,25, 
Almería: Idem, 1,050.
Pamplona: Archivo -d e v la Audiencia, 

1.200.
Huesca: Archivo Histórico, 1.200. 
Santander: Biblioteca; Menéndez y Pe* 

l a y e /1.312,50. .
Huesca: Biblioteca Pública, 1.631,25.
La Coruña: Biblioteca y Archivo Cate

dralicio de Santjágo dé Compostela, 5.500. 
Huesca: Idem, 3.500.
Oviedo: Nómina especial funcionarios 

administrativos de los" Cuerpos Técnico y 
Auxiliar'5.121,50.
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Día 27
Indice  n úm. 519.—Sevilla : Escuela de 

Bellas Artes,* 2.500 pesetas- 
Barcelona: Escuela de Ingenieros In

dustriales, 6.250.
- Indice núm. 520.—Granada: Conserva
ción y sostenimiento de la Alhambra, 
56.250 pesetas, Idem del Palacio, y Jardi
nes del Geperálife, 31.250.

M adrid: Doña Francisca M- Saladri
gas, 3.454.50,

D ía 28

Indice núm. §v21.—Madrid: Colegio Na
cional de Ciegos;. 465 y 6.366,43 pesetas.

Barcelona: Remuneraciones especiales 
en cumplimiento de la Ley de Enseñanza 

. Primaria, 44.124,71.
. Cuenca; Idem, 4-666,64.

La Cpruña: Idem, 7.999,97.
Orense: Idem, 5.166,64.
Guipúzcoa: Idem, 7.166,65.
Albacete: Idem, 5.249,98.
Alicante : Idem, 14-166,67. *
Murcia : Idem" 9.383,33. - 
Zaragoza: Idem, 21.166,68.
Badajoz: Idem, 12.166,67..
Cáceres: Idem, 9.666.66.
Zaragoza: Dietas y sobredietas de los 

Inspectores Enseñanza Primaria, 11-625. 
Cuenca: Idern, 6.365.
Gerona : Idem, 5.625.
Guipúzcoa: Idem. 5.250.
Jaén: Idem, 6.750.
Castellón: .Idem, 4465,.
C ádiz: Idem, 6.000.
Cáceres: Idem, 7.525.

, Burgos.: Idem, 10.500.
Sevilla: Idem, 11.625. 
yBarragona : Idem, 7-125.
S oria : Idem, 5.625.
Logroño : Idem, 4.500. ^
Indice núm. 522.-*-Zaragoza: Gastos de 

locomoción de los Inspectores de Ense
ñanza. Prima ría, 3.960.

Cuenca: Idem, 2 200.
G erona: Idem, 2.200.
Guipúzcoa : Idem, 1.760. %
Jaén: Idem, 2.740.
Castellón de la Plana* 1.760.
Cádiz: Idem. 2-200.
Cáceres: Idem, 2.640.
Burgos: Idem, 3.960..

,Sévilla: Idem, 3.960.
Tarragona * Idem, 2.640.
Soria: Idem, 2-200.
Logroño: Idem, 1.7pO.
M álaga: Patronato Malagueño de Sor

domudos y de Ciegos, 4.250.
Zaragoza: Escuela Maternal Gascóh y 

/ Marín 2.000. * %
Indice núm. 523.—Madrid: Honorarios 

del Arquitecto señor • Secal, 142,54 pese
tas ; íden^ del Aparejador don Pablo Nú- 
nez, 85,53 /.

Santa Cruz de Tenerife: Mobiliario de 
la Delegación Administrativa, 30.312,45. 

Castellón; Idem, 4.250.
D ía 29

Indice núm. 524.—Murcia ? Gastos de 
locomoción de los Inspectores de Ense- . 
ñanza Primaria, 620.

Huesca : Idem, /2.200- . '
Córdoba: Tdení, 2.200.
Zamora : Idem* 2.640. •
Vizcaya: Idem, 3.520,
Hue^lvi: Orfeón Onubense. 1.500- 
Madrid: Asociación Católica de Sordo

mudos y de Ciegos, 20.000; Colegia Ma
yor de Santa María, 175,000; Junta Cen
tral de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
25.000; Gabinete técnico Dirección Gene

ra l de Enseñanza Universitaria, 999,99. N 
Cádiz: Escuela del Magisterio femeni

no. 2.500.
Gerona: Iderfi, 2-500. . - ,
La Coruña: J,dem de Santiago de Com

pórtela. 3.000.
Indice núm. 525.—-Madrid: Facultad de 

Filosofía y Letras, 18.000,. 8.750 y 4^00 pe-

Murcia: Dietas y sobredietas de los Ins

pectores de Enseñanza Primaria, 1.620. 
Huesca: Idem, 6.000.
Córdoba: Iderri, 5.625.
Zamora :»Idem, 7.125.
Vizcaya: Idem* 9.00^
Indice núm. 526.—Madrid: Honorarios 

de los Arquitectos señores Monravá, 461,41, 
y Galán, 1 655; ’ Aparejadores señores Ve
gas, 993,01, y Vallhonra^, 276,85. ^

Índice núm. 527.—Madrid: Día de los 
Archivos Catedralicios, 15.000 pesetas; Ar
chivo Histórico Nacional, 3.750- 

León: Biblioteca y Archivo Catedrali
cio, 1.500.

Tarragona: Idem de Tortosa, 2.500. 
Madrid: Idem, 2.500; Junta técnica del 

Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, 50-000; Escuela de Ingenieros 

‘ de Montes, 12.000; ídem de Ingenieros 
Industriales, 12.000; ídem de Ingenieros 
de Minas, 12.000.

Zaragoza: Biblioteca y Archivo Dioce
sano, 3.000.,

Indice núm. 528-— Madrid: Instituto 
Beatriz Gaiindo, 3.000 pesetas.

M urcia: Instituto masculino, 7.000. 
M adrid: Escuela de Ingenieros de Mi

nas, 12.500.
Indice núm. 529— Logroño: instituto de 

Calahorra, 2.000 pesetas.
Ríimplqna: Idem, 2.000 y 2.000.
León: Idem de Astorga, 1.000.
Madrid: Instituto Cervantes. 5.000;

Beatriz Gaiindo, 5.000; Cardenal Cisne- 
ros* 5.000; Lope de Vega, 5.000; Ramiro 
de Maeztu, 5.000; San Isidro, 5.000/ 

Murcia: Idem, 7000.- 
Cáceres: Idem, 3.500.
León : Idem de Astorga, 5.000. 
Pamplona: Idem, -5.000 y 5.000. 
Santander: Idem de Torrelavega, 5.000- 
Valencia: Idem de Játiva, 5.000.

. Logroño: Idem de Calahorra, 5.000.
Zaragoza: Patronato de Formación Pro

fesional de Calatayud,*-50.000. ' ¿
El Ferrol del Caudillo: Idem, 75.000- 
Oviedo: Idern, 75.000. #
Málaga: Idem de Ronda, 75.000. 
Albacete : Idem de Héllki, 100.000. 
Ciudad Real: Idem Valdepeñas, 40.000- 
Avila: Idem, 7¿.00Q.
Oviedo: Idem, 150.000.
M álaga: Idem de Ronda, 50.000.
M álaga: Escuela de Artes y Oficios, 

25.000/ t
Zaragoza: Idem, 20.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem <ie San

ta Cruz de la Palma, 10.000.
Valencia: Instituto de Játiva, 2.000. 
Logroño: 'Idem de Calahorra, 3.000. 
Avila: Colegio.de Arévalo, 5.000.

\ Madrid: Junta de adquisición y distri
bución de publicaciones, 25.000 y 4.750.

 ̂La Coruña: -Biblioteca Pública, 1.600. 
Cádiz: Idem, 1-300.
Madrid: Archivo Histórico Nacional,

25.000; Junta de adquisición y distribu
ción de publicaciones, 31500; Escuela de 

, Ingenieros de Minas, 140.000; Idem de 
Mbptes, 130.000 y 112.500; Instituto de 
Ampliación de Estudios, 69.000; Escuela ' 
de Ingenieros Industriales, 150.000; ídem 
Agrónomos, 122.500; Escuela Central de 
Idiomas, 25-000;. Escuela de Ingenieros 
Industriales, 1Ó0Ó0.

Santa Cruz de. Tenerife: Escuela de 
Artes y Oficios, 4.000:

M adrid: Instituto Lope de Vega, 2.750.. 
Cáceres: Idem, 4%500.
M álaga: Idéñi. 4-500.

, Pamplona: Idem, 4.500.
León: ídem de Astorga, 2.000. *

- Pamplona: Idem, 5.000 y 5.000. • 
Cáceres': Idem, 2.000. #
Valencia: Idem de Játiva, 1.000. 
Logroño: Idem . de Calahorra, 2.000. 
Valencia: Idem de Játiva, 2.000. 
Pamplona; Idem, 3.000.
Logroño: Idem de Calahorra, 3.000- 
Pamplona: Idem, 3.000 y 3.000.
León: Jtiem de Astorga, 2.000.
Cácerés: Idem, 2.000.
Valónela: Idem de Jativa, 3.000.

Logroño: Idem de Calahorra,,3.000. 
Pamplona: Idem, 2.000 y 2.000.
León: Idem de Astorga, 1-500.
Logroño: Idem de Calahorra, 1.000. 
León: Idem de Astorga, 2.000. 
Pamplona: Idem, dos de 3.000 pesetas 

cada uno. .
M urcia: Idem, 3.000 y 3.000- 
Logroño: Iderrv'de Calahorra, 2.000. 
Pamplona: Idem, 3.000..
Murcia: Idem, 10.000.
Santander: Idem/ de Torrelavega, 1.Ó00. 
Logroño: ídem de Calahorra, 6.000. 
Valencia : Idem de Játiva, 6.000. 
Santander: Idem de Torrelavega, 2.000. 
Salamanca: Idem de Ciudad Rodrigo, 

2.000. '  '
v Pamplona : Idem, 6-000.

León: Idem de Astorga, 2.000.

Día 30
' Indice núm. 530.—Madrid: Mobiliario 
Instituto de San- Isidro, 14.400 pesetas; 
obias en. el Recinto de los Altos del Hi
pódromo. 499.121,64 

La Corifha-.: Adquisición dé finca en 
Celanova (Orense), 100.000-

Indice núm> 531.—Madrid; Escuela de 
Ingenieros Navales, 5.500f pesetas; Fede
ración Taquigráfica Española, 2.500.

DÍA 2 DE NOVIEMBRE

Indice núm. 53*2.—León: Dietas y so
bredietas de los Inspectores de Enseñan
za-Primaria, 15-375 pesetas.

Málaga: Idem, 7.875.
Alicante: Remuneraciones especiales en 

cumplimiento, de la Ley de Enseñanza Pri
maria, 14.166,67.

Málaga : Idem, 9.166,66. ./•
Oviedo: Idem, 11.666,66.

*
Indice núin. 533.—León: Gastos de lo

comoción de los Inspectores de Enseñanza 
Primaria, 5.720 pesetas. ,

Málaga: Idem, 2.640: ,
Ciudad Real:' Subvenciones a Escuelas 

gratuitas*. que sustituyen a Escuelas na
cionales, 117.500.

Madrid: Grupo escolar Concepción Are
nal, 4.000; ídem García Morato, 2.000; 
Secretariado de Caridad de la Parroquia 
de la Concepción, 20 000; Colegió Nacio
nal de Sordomudos, 40.000. ' . .

Cordóba:- Escuela del Magisterio feme* 
t nino, 1.500. . -

Gerona GTdem masculino, 1.250.
'' Alava: Idem femenino, 1.250.

Sevilla : Idem id., 3.000.
Málaga: v,Idem id-, 3.000.
Huelvau ídem masculino, 4.500, y feme

nino, 4.500. •
Santander: Escuelas del Magisterio, *  

5.000-pesetas, cada, una.
Orense: Residencia Magisterio, 12.500, 
Granada: Escuela Maternal, 2-000. 
Salamanca: Inspección médico-escolar, 

1.000.
Valencia: Grupo e s c o l a r  Cervantes, 

1.080*.
León: Escuela del Hogar del Instituto 

de Poníerrada, 4.500.
Indice núm. 534-—/Valencia: .Mobiliario 

de-la Inspección de Enseñanza Primaria, 
1.317,50 pesetas. *

'Casteilón de la Plana: Idem para la 
' Escuela graduada de la del Magisterio, 

17.275;' * v ' .v  ,

Día 3 : ,
Indice \núm. 5 3 5 ; -Madrid:  Jiihta da 

Iconografía Nacionar, 2.400 pesetas; Mu* 
seo Arqueológico Nacional, 3-C00.

Indice núm. 536.—M adrid: Mobiliario 
para la Facultad de Medicina, 20:025.

Indice núm.* 537.—Bada joz : Becas en el 
Instituto, 1.800 pesetas. '

Madrid: Viajes oficiales, 1-285 pesetas*;1 
dietas Jueces oposiciones plaza Conserva*

; torio de Música, 2.295.
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Indice núm. 538.—Pontevedra: Delegación Administrativa, 1.050 pesetas.G ranada: Residencia de Pintores, 8.000.. S ev illa : Servicio del Patrimonio Artístico Nacional. 1 250.Barcelona: Museo Arqueológico Episcopal de Vich, 10.000.Alicante: Museo Arqueológico, 10.000.G uipúzcoa: Orfeón Donostiarra, 10.000.Ciudad Real: Escuela Comercio, 3.500.Bilbao: Conservatorio de Música, 3-500.Avila: Museo de Bellas Artes, 1.384,50.
Madrid: Escuela-fábrica do Cerámica, 8.000; Escuela de Bellas Artes, Residen-' cia de El Paular, 1.500; viajes oficiales, 1.052; Escuela de Bellas Artes, 37.500; Conservatorio de Música, 62.500; Palacio de las Exposiciones del Retiro, 5.000; Museo del Teatro, 1 5 0 0 0 Museo Nacional de Arquitectura, 25.000; Museo Racional de Arte Moderno, 5.000; Museo del Pueblo Español, 7.500.
Las anteriores relaciones se publicaron en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de enero, 9 y 26 de febrero, 9 de marzo, 27 de abril, 3 y 31 de mayo, 17 de junio, 25 de julio, 30 de agosto, 25 de septiembre y 17 y 28 del pasado mes de octubre.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO a los efectos de la regla octava de la Orden ministerial de 10 de enero de 1S41 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de febrero).

<
Madrid, 3 de noviembre de 1948.—El Jefe de la Sección, Nicolás Arias Andréu.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
Autorizando a don Manuel Candela Soler 

para ocupar las parcelas señaladas con 
los números 82 y  84 en la playa de Las 
Pesqueras (Alicante), con destino a la 
construcción de dos casas para vivien
da y  baños.
Visto el expediente incoado por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante, a instancia de don • Manuel Candela Solei;,. solicitando autorización para construir en la playa de Las Pesqueras (Alicante) dos casas para vivienda y baños;
Resultando que la petición se haya comprendida en el artículo 42 de la vigente Ley de Puertos, y el expediente ha sido tramitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69 y demás correspondientes del Reglamento para su ejecución;
Resultando que la petición ha sido sometida a información pública, sin. que se haya presentado reclamación en contra?'y la información oficial ha sido favorable al otorgamiento de la concesión;
Considerando que no existe inconveniente ni perjuicio para nadie en acceder a lo que se pide-;
Considerando que la concesión debe ser ' otorgada con carácter oneroso, esto es, sujeta al pago de un canon,
Este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:
Acceder a lo solicitado, cori las condiciones siguientes:
l.s Se autoriza a don Manuél Candela Soler para construir,1 con carácter perma- ‘ nente, dos chalets para vivienda y baños, señalados con los números 82 y 84, en la zona marítimo terrestre de la playa de Las Pesqueras, camino de Ruiz.
2A Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que sirve de base a la formación ele este expediente, que se en

tenderá modificado por las reformas que se introduzcan en el replanteo. No podrá dedicarse el terreno ocupado ni las edificaciones levantadas en él a fipes ni usos distintos a aquellos para los cuales es otorgada la presente concesióñ, quedando obligado el concesionario a cpnservar las obras en buen; estado y condiciones de normal utilización.
3.a Se otorga esta concesión a título precario, sin plazo limitado, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 47 de la vigente Ley de Puertos.
4.a Las obras be comenzarán en el plazo de tres meses y quedarán terminadas en el de doce meses, contados ambos plazos a partir de la fecha de la concesión.
5.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de Obras Públicas de Alicante, y de cuyo resultado se levantará acta y piano, que serán Cometidos a la aprobación de la superioridad. El concesionario quedará obligado a solicitar de la Jefatura de Obras Públicas la práctica del replanteo y a ingresar el importe de su presupuesto en la Pagaduría de Ja'misma, en tiempo y forma de modo que pueda verificarse éste dentro del plazo lijado para comenzar las obras.
6.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras Públicas, a fin de proceder a- su reconocimiento, extendiéndose acta de su resultado, que será sometida. a la aprobación de la. superioridad.
7.a Las obras quedarán bajn la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras Públicas.
8.a Todos los gastos que originen el replanteo, la inspección y el reconocí)- mienfro de las obras serán de cuenta del concesionario*
9.a El concesionario reintegrará la concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente" Ley del Timbre y elevará la fianza depositada al 5 por 100 del importe de las obras, en el plazo de un mes y antes del replanteo.
10. Si' transcurrido el plazo eñalado para comenzar las obras no se hubieran empezado éstas, ni solicitado prórroga por el concesionario, se considerará, desde luego y sin más trámites, anulada ia concesión, quedando a favor del Estado la fianza depositada..
11. El concesionario abonará un canon de una peseta por metro cuadrado y año de superficie ocupada, por semestres adelantados; en la Caja de la Comisión Administrativa de Puertos cargo directo del Estado. Este canon se'-á revisable y, por tanto, variable por acuerdo de la Administración. '
12. El concesionario queda obligado cumplimiento de las Leyes del trapajo, retini obrero y demás disposiciones de carácter social, al de la Ley de protección a la industria nacional y a lo que sea aplicable a esta concesión del v1 gente Reglamento de Costas y F ron tvas y a respetar las servidumbres de vigilancia’ litoral y salvamento.
13. La falta de cumplimiento .por parte del concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores será causa d e 'ca ducidad de la concesión, y llegado este caso se procederá con arreglo a las disposiciones vigentes sotyre la nw.eria.
Lo que de orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. par a su conocimiento. el del interesado y demás efectos.
Dios guardo a V S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1948.— El Director general, Luis M. de Vidales.

Si\ Ingeniero Jefe de Obras Púbicas de
Alicante.

D IR E C C IO N  G E N ER A L D E TIM B R E  Y MONOPOLIOS 
L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de prem ios para el sorteo que  se ha de celebrar en Madrid el d ía 15 de  n ov iem b re  d e 19 48 . 
Ba de constar de c inco series de 52.000 billetes cada una, al precio de 100 pesetas el b illete, d ivid idos en decim os a 10 p e seta s, d istribuyéndose 3.592.680 pesetas en’ 7.520 orem ios para cada serie, de  la m anera sig u ie n te ;

Premio^decada serie . v P esetas
1 de ....................................   4ÜU.0ÜO1 de ....................... ..........................  200 0001 de  ................ ................................. IOü OOü8 de 6.000 . . . ! . ........................•... 48 0001.488 de 1.000 ............................   '1.488.000519 de 1 000 pesetas cada uno, pora los -011)010- dosú ltim a s cifras vean igualesa las del nup obtenga elprem io prim ero _____ ... 619.00099 aproxim aciones de i .000 pesetas cada vina, para /os ó a núm eros restan tes de la  cen ten a  del prem io prim ero      99.00099 ídem de 1.000 id Id., para  los 99 núm eros restan tes  de la cen ten a  del prem ios e g u n d o ..................................   09.00099 ídem  de 1.000 id. id., para los 99 núm eros restaures de la centena- de! premio»' tercero ..........  v............... 99.0002 ídem de 6 0 0 0  pesetas cada  una. para los núm eros an terior y posterior niprem io primo: o ......................  12.0002 ídem de 3 000 id. id., paralos del prem io secu n d o ... 6.0002 Idem de 1.390 Id id., paralos del prem io tercero . ..  2.7805.199 reintegros de 100 p ésetescada uno. para los núm o- ,ros cuya term inación  sea  Igual a la de. que obten ga  él prem io prim ero... 519.900

7.520 3 592 680
Las aproxim aciones, los reintegros y ios b illetes cuyas dos ú ltim as cifras sean igu ale s  a las del que .ibtenga el prem io prim ero  son com patib les con cualquier* otro prem io  que pueda corresponder al b illete  en tendiéndose. con respecto a las aproxim aciones señaladas, para los núm eros anterior  y posterior de los tres premio* m ayores, que si saliese prem iado el núm ero 1. su  anterior s el núm ero 52 900, y si é ste  fu ese el agraciado, el b illete n iim fv  j srrs *1 s ig u ien te . Para la ap licación  de las aproxim aciones de l.goo pesetas, se sob ren tien d e  que si el prem io prim ero corresponde por ejem plo, al núiñero 25 se consideran agraciados los 99 núm eros restan tes de la centena; es decir, desde el 1 ai 24 v desde el 26 al 100 y en igual form a «as aproxim aciones de lo.s dos primero* prem ios restantes. T endrán derecho al prem io de 1 000  pesetas, según queda dicho, todos ios bille tes cuyas dos ú ltim as cifras sean , iguales a las del que obtenga e! prem io prime^ ro. Igu a lm en te  tendrán dereeno al rein tegro del precio de! billete, com o ya queda  expuesto, todos los n Vi m eros cu va term in ación se?, iguaj a la del que obtenga el prem io 'primero -*El sorteo se .efectuana en e l local destin ad o  al efecto , con ihs so lem n idades prescrtptas por la Instrucción  de* R a m o — En la propia forma se hará después  un sorteo especial para adjudicar cinco  prem ios de 125 pesetas entre las don cellas  acogidas en los E stab lecim ien tos de Beneficencia provincial d*» Madrtd -  Estos actos  serán públicos, y los concurren res in teresados en el sorteo tienen  derecho con .a ven ia del Presidente, a nacer oh scrv ad yn es  sobre dudas que tengan respecte a las operaciones de los -orteos — Al l ia  s ig u ien te  de efectu ad os éstos se expondrán al pub lico las listas de los núm eros que íbren- gan premio, ún ico d ocu m en to  poi el quo se efectuarán  los pagos según U prevenido en el articu lo  iz de la Instrucción  del Ram o debiendo r-eoJamarsp con exh ib ición  de los billetes, conform e a lo ísiabiect'V  en  e] 1 8 — Los precios > reintegros se pagaván en las A dm inistraciones en que se velaban los b illetes
Madrid, 24 de m ayo de 1948.—El Director general. Fernando Roldan.


